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ESCRITURA 4 335  /89 | or 
“ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. ONIMA, — DENOMINADA - CORFORA 

CION LOs CEIBOS, ECUSCEIBOS S.A. CUANTIA: S5/.2. 000, 000, 00--=- 

En la piudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , hoy dia cuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante mi JUAN ANTONIO. HAZ QUEVEDO, 

Abogado, Notario Titular Vigesimo de este Cantón, —comparecen los 

señores OCTAVIO JOHNNY ROCA DE CASTRO, quien declara ser de estado 

¿ 
Civil casado, de profesión, abogado; ROLANDO PERALTA QUINTO, 

declara ser de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

CARLOS BASTIDAS QUINTO, quien declara ser de estado civil soltero, 

de profesión estudiante, RUREN RODRIGUEZ BUENO, quien declara ser 

de estado civil soltero,de profesión contador; y, el señor JOSE 

FSODRIGUEZ BUENO,  —quien declara ser de estado civil soltero, de 

profesión estudiante. For sus propios derechos, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse Y contratar a quienes de conocerlos doy fe. 
, 

Kien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 
Lo- 
be 

de CONSTITUCION DE COMPARIA ANONIMA, en la que intervienen por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEGOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas aá su Cargo, sirvase 

autorizar e insertar una sociedad anónima que los intervinientes 
+ ¿ 

otorgamnos al tenor de las cláusulas y especificaciones 

siguientes: PRIMERAS: INTERVINIENTES. - Celebran el contrato de 
  

conetitución. de sociedad anónima y suscriben este instrumento 

ca público en calidad de sccionistas fundadores, los intervinientes: 
E 

señor Octavio Johnny Koca De Castro,por sus propios derechos de
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estado civil casados Rolando Peralta Quinto, por sus propios dere 
chos, de estado civil solterojLlarlos Bastidas Quinto, por sus pro 

pios derechos,de estado civil soltero; “Rubén Rodriguez Bueno, por 

sue propios derechos, de estado civil solterojy, José Rodriguez 

Huena, por sus propios derechos, de estada civil soltero. 

Tod os ecuatorianos con domicilio y residencia en la ciudad de 

Dile 

Guayaquil, Provincia del Guayas, “República del Ecuador, con 

“capacidad Íhridica para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: DECLA ARACION. - Todos los intervinientes declaramos libre 

y  espentáneamente que es nuestra voluntad. constituir como en 

o e . o : Po BE 
efecto constituimos una compañia anónima, uniendo nuestros 0 

  

o 
pd 

capitales para participar en los beneficios que reporte la 0 

  

actividad de la compañia. TERCERA: ESTATUTOS. - Los accionistas sun 

dadores declaramos que la compañia que constituimos mediante éste 

instrumento se regirá par los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CORPORACION LOS CEIBOS, ECUSCEIBOS S.A. ARTICULO PRI 

MERO:DE LA DENOMINACION,NACIONALIDAD Y DOMICILIO.La compañia se de / 

nominará CORPORACION LOs CEIBOS, ECUACEIBOS S.A., su naciona 

lidad es ecuatoriana Y su domicilio principal la ciudad de  —Guaya 

quil, Provincia del Gusyas,República del Ecuador ¿pudiendo ==0 

cer cursales a Agencias en cualquier lugar del Fals o del" extran 
A 
ra 

jera de acuerde con lo que resuelva la dunta Seneral de accionis 

  

ca 

tas. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañia tendrá como 

objeto social dedicarse a la administración, compra,” ventas, 

permita y srrendamiento de bienes inmuebles urbanos Y 

rurales de cualquier genero. La compañia también se dedicará a la 

constitución de propiedad horizontal sobre edificios ya 

construidos e en proceso de construcción. Finalmente, la compañía
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dentro de SUS medios. podrá realizar todo acto 

Y celebrar todo contrato permitido por la Ley, 

que tengan relación con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO. - DEL. CAPITAL  SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de dos millones de sucres, dividida en 

dos mil acciones ordinesrias y nominativas de valor de un mid su 

cres cada una,numeradas del cera cera uno al dos mil,inclusive.Los 

Tfítuilce de las acciones serán tirmados por el Presidente y por el 

Gerente de la compañia, Y Cada Título puede comprender una 0 

arias acciones. En lo que se refiere a la propiedad, conversión, 

pérdida (O anidación de los Titulos (de acciones, regirán las 

disposicianes que pare esos efectos determina la Ley de compañias. 

Ó.- El piazo de duración de la y Ni
 

ARTICULO CUARTO: —DEL FLA 

compañia es de cincuenta años, contados desde la inscripción de 

este inetrumento en el Vegtetro mercantil del Cantón Guayaquil. 

ARTICULO GUINTO: DEL GURIERNO Y SOMINISTRACION DE LA 

COMPARA. El órgano de gobierno es la Junta General de 

accionistas, los administradores =0nm el "residente, el Gerente y 

1 Subgerente administrativo. ARTICULO SEXTO: DEL ORGANO SUPREMO, — 

La Junta General formada por los accionistes legalmente convocados 

vo reunidas es €l o Grgana supremo de la compañia. ARTICULO 

ARTÍCULO. SEFTIMO: DE LAS JUNTAS GEMERALES ORDINSR1Aas Y 

EXTRSORDIMARIAS DE ACCIONISTAS. Las duntas generales de 

accionistas serán ordinarias y exstracordinerias y =e Feunirán en el 

domicilio praincigal de la compania, salvo la excepción admitida 

por la Ley. La dunta general ordinaria se reunirá obligatoriamente 

o 1o. menos una vez cada año, dentro cel primer trimestre 

s la fecha e finalización del ejercicio econámico anual 

Ud
 

AT
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hs para trater de los asuntos que le competen por de la compañi 

e la Ley.“ Las duntas Generales extraordinarias se mandato a 

reunirán cuando fueren convocadas y en ellas como en las 

ordinarias, =*e tratarán de los asuntos —puantualizados en la 

CONYOcatorias. Las Juntas Generales serán presididas por el 

mos 
Presidente de la compañies y a falta de éste por la persona que eli 

jan les concurrentes Y actuará de Secretario el Gerente y en su 

talta la persona que fuere designada en cada caso por los 

asistentes a da dunta General. ARTÍCULO OCTAVO: DE LAS 

CONVOCATORIAS a dUNTa GENERAL DE ACCIONISTAS. — La 

unta Sener al de accionistas, pera sue sesiones 

ordinarias, será convocada por el Gerente de la compañía, 0 por 

el Presidente. Las extraordinarias las Cconvocarán los mismos 

funcionarios en cualquier poca, a iniciativa propia 0 a 

solicitud de dos  scciomistas que representan por lo menos el 

veinticinco por cienta del capital social, a sin de tratar sobre 

lose asuntos especificados en su pedimento que de no ser atendido 

dentro de quince dias contados desde la presentación de la 

solicitud escrita, dará derecho al o los accionistas 

peticionarios, a recurrir a la Superintendencia de Compañias, 

solicitando dicha convocatoria. En csso de urgencia el Comisario 

puede convocar a dunta General. Las convocatorias a dunta General 

herá por medio de une de 1os periódicos de mayor f m y ú 

circulación en el domicilio principal de la compañia, con ocho 

diss de anticipación por lo menos al fijedo pera la reunión Y 

señalando lu ( ar, Ala, hora, Y objeto de la reunión, y además, 

crite y con los mismos redguisitos exigidos en » personalmente por e y]
 

cetosz estaiutos pera la convocatoria por la prensa. Ho obstante lo 

      

|
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dicho, la Junta General de accionistas se entenderá convocada y 

quedará  validamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

Ecuador, siempre que se encuentren presentes todo el capital 

pagedo y los asistentes acepten por unánimidad la celebración de 

la. Junta, sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los 

accionistas asistentes a oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. El 

ñcta de la Junta Universal de accionistas debe ser suscrita por 

todos los asistentes. Los Comisarios principales y suplentes serán 

especial e individualmente convocados sin que su inasistencia 

cauce la postergación de la Junta. Si la Junta General de 

accionistas no pudiere reunirse por falta de quorun en primera 

convocatoria, ésto es con par lo menos la mitad del Capital 

pagado, $e procederá a lina segunda convocatorias la que no podrá 

demorarse mas de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, ne pudiendo modificarse en la segunda convocatoria él 01 

los Ccbjetos puntualizados en la primera. Toda resolución sobre 

asuntos no expresados. en la convocatoria es nula, salvo las 

acepciones legales, perticularmente las que se refieren a la 

suspención:, remazión y enjuiciamiento de administradores Y 

revocación de nombramientos de Comi serios.” ARTICULO 

NOVENO: - DEL O... QUORUNM + DE La JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. El quorum que se requiere para que la Junta General 

de accionistas pueda instalaree en primera convocatoria es la 

representación de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado de la compañia. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes, sea Cual 

representación del capital social pegado, debiendo 

Ln
 

  

nos
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advertirse este particular en la convocatoria. - ARTICULO 

DECIMO: DEL. DERECHO: A VOTO EN LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Cada una de las acciones en que se divide el no 

capital social, si “está liberada, dará derecho a un voto en las 

Juntas Generales de accionistas, y las mo liberadas en proporción 

a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérica. ARTICULO DECIMO PRIMERO 

DE —LA CONCURRENCIA A LA JUNTA GENERAL DE  ACCIO 

NISTAS.— ña las duntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de representante screditado 

mediante carta dirigida al  Fresidente o al Gerente de 120 

compañia, conferidas especialmente, a ns ser que se haya otorgado 9 

  

poder general. La Junta General de accionistas estará presidida 

por el  Fresidente de la compañias, el Gerente actuará de 

Secretario. Los administradores y Comisarios de la compañia no 

pueden representar a los accionistas, ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO 2 DE LAS —  ATRIRUCIONES DE LA JUNTA . 

GENERAL DE ACCIONISTAS. Aparte de las atribuciones que le señala 

expresamente la Ley y de la plenitud de poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales, corresponde 

  

privativamente a la Junta General de accionistas el conocimiento y 

, 9 
Gerente y al Subgerente administrativo de la compañia, asi como a 

  

resolución de los siguientes puntos: a)Nombrar al Presidente, a 

<u Comisario principal y una suplentelz  biflonocer anualmente las 

cuentas, balances y los informes que presentares el Presidente, - 

el Gerente y el Comisario y dictar las resoluciones 

correspondientes] cláclarar las dudas que se susciten en relación 

con las disposiciones estatutarias y aplicar resoluciones
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obligatorias para aquellos asuntos que no estuvieren previstos en 
< los estatutos; d)Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañia y nombrar uno 0 Umas 

liguidadores, siempre en núñero impar; eTodos los demás asuntos 

que le estuvieren sometidos por disposición estatutaria o legal. 

ARTICULO DECIMO TERCEROS DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE  ACCIONISTAS.- De cada sesión de Junta General de 

accionistas se redactará un Acta en idioma castellano. Las fctas 

se llevarán en hojas móviles," escritas a máquina:en el anverso Y 

reverso, Y debidamente faliadas. Estarán suscritas por el 

“Fresidente y el Gerente de la compañia. En caso de Junta 

O . Universal, el  Ácta será firmada por todos los asistentes “bajo 

sanción de mulidad.-ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA ADMINISTRACION Y 

REFRESEMTAC ION DECO LA COMPAÑIA. La administración y 

- representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

estará a cargo del Presidente y del Gerente, quienes actuarán 

- individualmente en el ejercicio de “sus funciónes. 

- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA ELECCION DEL FRESIDENTE, DEL 

GERENTE Y DEL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO. DE LA COMPAÑIA.- 

O o El Presidente, | el Gerente y el Subgerente administrativo de 

0 la. compañia serán elegidos por la Junta General de accionistas 

para un periodo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

En 
reelegidos. Fará ejercer estas funciones no se requiere “ser. 

accionista de la compañia. MRTICULO DECIMO SEXTO: —DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.-— Son atribuciones del 

Presidente: Frimero.- Representar a la compañia sin limitación 

el ámbito legal, judicial Y extrajudicial. 

Convocar Y presidir las sesiones de Junta 
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General de accionistas, Y suscribir las Actas de dichas sesiones 
conjuntamente con el Gerente 6 quien actúe de Secretario; 

Tercero. Cuidar que sean cumplidas las resoluciones de la Junta 

General de accionistas y vigilar la buena marcha de la compañia; 

DO
 

  

usrnto. Encargarse de todo lo que se refiere a la administración 

interna, publicidad y relaciones públicas de la compañlaz Ys, 

Guinto. Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley y 

los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO. SEPTIMO: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE. Primero.- Representar a la 

compañia sin limitación alguna en el ámbito, legal, judicial y 

extrajudicial. cSegundo.- Administrar los negocios de la compañia; Y 

Tercer. Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y 0 
: E , . 

  

situación de la compañia y al resultado de sus funciones y 

presentarlo a da dunta General ordinaria adjuntando el balance y 

las cuentas anexasj Cuarto. Velar por la buena marcha de la 

sociedad; Guintao.- Ejercer las demas atribuciones que 

le confiere la Ley Y los presentes estatutos. 

GRTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO. — El ejercicio de este cargo no comporta 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

  

  

y sus deberes y atribuciones son los siguientes: Primero. Velar 

, 0 
Fresidente 0 al Gerente en los casos de falta, ausencia 0 

  

por la buena marcha de la sociedad Segundo.”  Subrogar a 
  

cual quier otro impedimento transitorío de éstos en el ejercicio de 

sus funciones. ARTICINO DECIMO NOVENO: DE LA SUBROGACIÓN AL PRESI 

DENTE AL GERENTE Y AL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA COMPARIA.-En 

los casos de falta,eusencia a cualquier otro impedimento definitivo 

en el ejercicio de sus funciones, se convocará inmediatamente a-la



Guayaquil, 4 de Abril] de 1989. 

Certificamos que hemos recibida los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

  

  

= abierta en nuestros libros: , 

= ACCIONISTAS. VALOR DEPOSITADO” | 

— ROLANDO PERALTA QUINTO====42=== B.=--250,00. 0 
== CARLOS BASTIDAS QUINTO ===“=ae=r== ==--250,00 
7 RUBEN RODRIGUEZ BUENO ==0=Íz0=0= , o===-250,00. 
2% JOSE. RODRIGUEZ BUEND=========-= =f 250,00 

= OCTAVIO JOHNNY ROCA DE. CASTRO--2 499.000,00...... 

y al, 
ll 

En consecuencia, el total de la aportación es de .3/.500,000,00 

== QUINTENTOS MIL 00/100 SUCRES-- o 
> suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Los. Admi- 

= nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

¿ Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

23 Compeñía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a 

 mosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

CAR-004 
Telóforos: 523877 - 326447 P. 0. Box 11100-11101 Telex: 3862 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 
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suña Ge quinientos 
suscrito y no pagado, será 

pagado en la caje de la compeñiea dentro de un plazo no mayor de 

os a coummtaree desde la a a A E a
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y inscripción de la escritura 

constitutiva de la compañía en el registro mercantil del Cantón 

señor Notario,este instrumento, con las Susyaquilao Aatorice usted 

formalidades de-Ley, agregando los documentos habilitantes que 

Ñ deje constancia de que X seañ Necesarios pará su plena validez, 

los intervinientes attorizanos al f£bogada Octevio Jobmny Roca De 

Cestro, para que realice todas las gestiones que sean : necesarias 

icionamiento. Atentamente, fina itegibie) 

  

AROGADO —QUCTAWIRO  JOMANY ROCA DE Castro.  RES-MUMERO  VEINTITRES 

  

HASTA ARUI CLA MINOTA GUE QUEDA ELEVADA A 

FUBLICN. Mueda agregado el certificaco de 1 ntegroa 

  

ción de captado. sida que ?¿ue esta sescrilura de 

alta voz a los    princi Yi dia a Fin, 

  

comparecientes, estos la aspruckan y ratifican en todas =us parties, 

firmando conmigo en unidad de acta. Doy fe. 

       a po
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CARLOS BASTIDAS (QUINTO 

C1.070932D7348 
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o iS SUEZ RUENO 

EL 30434346-8 . 

      

A 
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e | 
Le -» ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE -DEEELDO CONFIERO ESTA PRIMERA nos 

COPIA EN SIETE FOJAS UTILES, QUE RURPICO SELLO Y_FIRMN 

EN GUAYAQUIL A LOS MNCE -DIAS DEL MES DE- ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEÚR | 4 

      
—NOTARIi VIO5SiMa, certifico .que se ha tomado nota al margen de la 

matriz “de la presente Constitución de la Compañfa la. aceptación de 

la "misia según ' resolución nfíiero 29-2-1-1-03593 de fecha 8 dé. Mayo ' 

de 1989, Cuavaquil, 9 de Hayo_de_15E- — —_ _——— 

  
+, Ea cumplimiento de lo ordenado en la Re_



solución número 89 » 2 - 1 - 1 - 03598, dictada el 8 de Mayo de 

1.989, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intenden_ 

cia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pú_ 

blica, la misma que Contiene el contrato de CONSTITUCION de 

la compañía denominada "CORPORACION LOS co ,ECUACEIBOS S.A.'!, 

de fojas 18.923, a 18.937 , nímero 5.273 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 7.494 del topetorto.. Paqui doce de 

El Registrador Mercan_ 
Po tar    

   

  

Mayo de mil novecientos ochenta y nuevs 

(Y P      

Certifice o 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia 

auténtica de la presente escritura pública, en cumplimiento del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre_ 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial así 878 del 

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, doce de Mayo de mil novecientos 

        

ochenta y nueve.- El Registrador Me: 

ÁS. HÉCTOR MIGUEL 
Regisirador Mercantil 

  

   

   

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor Segado por este trabajo 

OLEO 
          

       poble rddaas bi Ls,


